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1:  LA MÁS ANTIGUA E IMPORTANTE DEL MUNDO

•  I v o r l l l e t J - x :  y  O -
I T  A  B  K  I  O  A . D  B  T  I  J C  T  A  ®

T ip o a i^ n p ín L iT O O R n p ln

COLORES SECOS -.- BARNICES 
ESPECIALIDADES PARA MÁQUINAS OFFSET 

Y FOTOGRABADO
MADRID: Santa Engracia, 14. - BARCELONA: Cortes, 653. 
VALEN CIA: Cirilo Amorós, 90. - SEVILLA: Cuesta del 
Rosario, 46. - ZA R AG O ZA: C oso, 48. - BILBAO: Ibáñez 

DE Bilbao, 12. - M ALAGA; Marín García, 4.

F Á B R I C A  F N  B A D A L O N A
CINCUENTA SUCURSALES Y  FÁBRICAS

-yj.!

MIENLE VERTICAL
MINERVA AUTOMATICA

insustituAl* en la Imprente moderna 
por su variedad de aplicaciones 
en trabajos de grandes tiradas

Interior lís rama; 360 x  502 mlliiiatna. 
Velocidad: 2.000/3.600 Inpreslones por bori.

R E G I S T R O  e x a c t í s i m o  
P A R A  T R A B A i O S  E N  C O L O R E S

2ys5í LAS MEJORES REFERENOIAS 
A DISPOSIGIliN DE LOS INTERESADOS

Fundición  T ipo gráfica  N acio nal, c . a .
BARCELONA MADRID BILBAO

Gran Via, d I e . 31fieessje da Cíenla, ate. 265 Renda de Molda, Din. 15E X P U E S T A  E N  L O S  “ S T A N D S ”  3B Y  3 6  D E L  P A L A C IO  D E  L A S  A R T E S  G R Á F IC A S , E N  L A  E X P O S IC IÓ N  IN T E R N A C IO N A L  D E  B A R C E L O N A
Ayuntamiento de Madrid



Richard G s k T k s

Madrid
B a r c e lo n a —S e v i l l a

Visite Vd. m i Stand  
en la E xp osición  de

S e v i l l a

e n  la  Sección  d e l  L ib r o , P la n ta  d e  B a sa m en to  
( T o r r e  Sttr) d o n d e  {re n te a  la  R econ strttcción  
d e l  p r im itiv o  e b is tó r ic o  T a lle r  d e  (jratenber¿, 
c e d id o  p o r  e l  M U S E O  G U T E N B E R G ,  de  
M a gun cia, b a ila r á  íu n cio n a n d o  u n  T a lle r  m o 
d e r n o  d e  Im p r e n ta  y d e  E n cu a d ern a ción sy  d e

jBa^ce iona
en  e l  P A L A C I O  D E  A R T E S  G R Á F I C A S ,
S ta n d s 60  a  66. T a m b ién  a ll í  b a y  u n a  E x p o 
s ic ió n  v a r ia d a  d e  M a q u in a r ia  m o d e r n a  d e  
Im p r e n ta  y d e  E n cu a d ern a ció n . A d e m á s  en  
e l  S ta n d  d e  la  a cred ita d a  C a sa  O L I V A  D E  
V I L A N O V A  (n ú m , 26  a 30, Sala  C e n tra l) bay  
íu n cio n a n d o  u n  ta lle r  d e  Im p r e n ta  in sta la 

d o  ex clu siv a m en te  con

Tipas y  Máq[táÍMias G aas

ReiSo: y OrU GlorU -TIPOS G A N S: Greco negro y  au cuiaivaAyuntamiento de Madrid



Offset “ORIGINAL M ANN”
MÁS DE CIEN REFERENCIAS EN ESPAÑA

P L A N E T A -S .  A.
VILADOMAT, 275
BARCELONA

CÍRTONES MECÁNICOS DE PRUI
Interesa a todos conocer los cartones mecá
nicos que La. Papelera EspaSola fabrica 

en Prat del Llobregat.

Cartones especiales para cartelería de propa
ganda comercial. — Abanicos Pay-Pay.—Eco
nómicos y  finos para cajerio y estucheria.— 
Encuadernación.—Blancos por una o por dos 

caras.—Color, bicolor, etc.

Los cartones de Prat son los de menor peso, 
los de mayor calibre, los de composición más 
depurada.—No estropean las cuchillas de las 
cizallas y de las guillotinas.—Son los de ma
yor aprovechamiento.—Superiores a los de 
cualquiera otra procedencia.—SON LOS ME

JORES DE TODOS.

Marcas registradas: Olbor, Niüsbor y  K:h- 
BOR.—Madera fuerte para platos y bandejas 
de cartón.—Especiales para la fabricación de 

cajas a presión, rayado y endido.

C O N C E S I O N A R I A  D E  V E N T A

Sociedaii Coupeiativa de Fabricantes de Papel de EspaRa
F lorid a , 8 .— M ADRID

y  EN LAS PRINCIPALES CAPITALES DE ESPAÑA

Modelo 1929, provisto 
de rectificador auto
mático, que garantiza 
ei más absoiuto regis
tro de la hoja, a una ve
locidad de 3 .000 im
presiones por hora

C A S A  ESPECIALIZADA EN INSTALACIONES COMPLETAS PARA ‘W FSET„
M A N T I L L A S  PAEA
lítfPRENTAS Y LITOGRAFÍAS

ESPEGIALIDAO EN M ANTILLAS PARA
M Á Q U I N A S  R O T A T I V A S

DOLLFÜS & NOACK s. á r. l
MULHOÜSE (AlsBcia) y VALDOIE (cerca de Belfort) 

Departamento del Haut Rbln. —  FRANCIA

CASA FUNDADA EN 1811
EXPOSICIONES UNIVERSALES: París. 1900, CtNCO 
M EDALLAS DE ORO. -  Torino, 1911. DOS GRANDES 

PREMIOS y UN DIPLOMA DE HONOR

Venta exclu siv a  para España:

]. Dorgebray
Vía Layetana, 19. - BARCELONA

úi

Ce
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Cada época tiene 
su estilo.
Las creaciones

NEUFVILLE
determinan el desarrollo del buen 

gusto en las Artes Gráficas. Prueba 

de ello son las muchas imitaciones 

de que son objeto en todas partes.

Pidan los muestrarios de nuestras 

últimas novedades.

FUNDICIÓN TIPOGRÁFICA

NEUFVILLE SA
Barcelona, Calle de la Travesera, 95 

Apartado 327, Tel. 71517 • Madrid,

Claudio Coe!lo,ii6,Te!éfono 50809

Compuesto con nuestra novedad cFutura», creación original legolmente registrada •

Ayuntamiento de Madrid



Sobrinos de R. Abad Santonja, S. A.
H ' A B R I O A  d e  i * a  Jt» K  C O I S T T I I V U O  |

f

P a p e l  d e  f u m a r  B A M B U

P a p e l e s  “ C o u c h é ” , M a t i z a d o s ,  

P a ra fin a , P ergam in o s y  ap ergam i

n ad os, S e ca n te s , M a n ila s  y  S ed a s 

d e  t o d a s  c l a s e s

C a s a . C E ^ i v T K A r v s  i V r v C O  Y

tU C C K S A L  BN M a d r i d : FUENCARRAL, 147. -  T e l é f o n o  56.244

GEBRÜDER BREHMER * LEIPZIG
Plegadora semiautomática

M o d e lo  l 4 5
para 1 ó 2 dobleces paralelos 

Producción: 5-8000 hojas por hora
T A M A Ñ O  M Á X I M O :

Modelo núm. l45 A ............ 34,5 X  42 cm.
Modelo núm. l45 B ............ 3 8 X 5 l  cm.
Modelo núm. l45 C ............  48 X  64 cm.

Marcando las hojas dos veces, la máquina 
sirve también para dobleces cruzados.

, M áquina ideal para el plegado de pros
pectos, circulares, programas, etc., etc. 

P R E C IO S  B A R A T ÍS IM O S

Pídanse prospectos y presupuestos a

R I C H A R D  G A N S  -  P R I N C E S A ,  6 3 - M A D R I D
R E P R E S E N T A N T E  P A R A  E S P A Ñ A

Ayuntamiento de Madrid
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B oletii de la D i n  di
D O M IC IL IO  S O C IA

N I C O L Á S  M.* R IV E R O ,  1

Número suelto, UNA peseta
Siuctipción anuAl. . . .  S pesetas.

—  s e m e s t r a l . 5  —
—  tr im e s t r a l . 3  —

I
í-flTÍ 13.678

R E D A C C I Ó N  Y 
ADMINISTRACIÓN

G A L IL E O , 34

Con más brillantez y mejor organización que en años 
anteriores se ha celebrado la Fiesta del Libro

C onsecuente con m  tradición y con su histo
ria, el Boletín de la Unión de I mpresoriís, 

de Madrid, órgano de la Unión Patronal de las 
Artes del Libro, quiere dedicar hoy en sus pá
ginas el mayor espado posible a la única solem
nidad con que anualmente se rinde homenaje 
de admiración y respeto al noble esfuerzo de las 
Artes Gráficas, puestas al servicio de la empre
sa productora del exponente más alto del espí
ritu de la Patria: d Libro español.

La Fiesta del Libro está llamada a constituir 
un vínculo efectivo de fraternidad entre todos 
los que contribuyen a la producción de la obra 
impresa; desde los maestros geniales como Ra
món y  Cajal y Benavente, hasta los humildes 
obreros anónimos consagrados en los talleres a 
la fabricación dd pan de la vida intelectual, que 
eso y  no otra cosa es el libro.

Con feliz acierto, él Gobierno, por mediación 
dél Ministerio de Instrucción Pública, va lle
vando a esta Fiesta por caatces que la apartan 
de lo que comenzó siendo; el glorioso nombre de 
Cervantes, asociado a la epifanía del Libro, ha 
impuesto consideraciones de decerro nacional in
compatibles con procedimientos de baratilleros 
o saldistas.

Ya principia a señalarse la diferencia entre 
Fiesta y  Feria; ya se marca la divisoria entre

mdto reverente y ocasión de mercadería. Ya el 
Poder público, advertido por experiencias de 
años anteriores, no se presta a adquirir restos 
de ediciemes sin salida y sin provecho para la 
cultura. Ya las bibliotecas populares se enrique
cen con obras útües, adquiridas a precio razo
nable. Esto sólo significa un progreso efectivo, 
tanto más estimable cuanto que tiene fuerza 
de ejemplo y valor de orientación. A semejanza 
del departamento de Instrucción Pública han 
procedido este año, en la compra y en la elec
ción de obras para regalo, los Ministerios del 
Ejército,. Marina, Justicia y Culto. En cuarteles 
y en penales los libros distribuidos fueron ob
jeto de previa selección, buscándose en ellos los 
grandes valores patrióticos y  docentes.

Sin jactancia, pero con honrada ufanía, cele
bramos él advenimiento de este criterio, coinci- 
dente de todo en todo con él que hemos venido 
aconsejando y  defendiendo. Abranse las cdlec- 
ciones de esta Revista, y en ellas se encontrará 
la prueba de que el camino emprendido ahora 
es el que nosotros habíamos recomendado tiem
po ha. Nunca es tarde...

Asimismo nos congratula que la Cámara del 
Comercio de Libros acoja nuestras indicaciones, 
aun cuando aparente no oírlas ni escucharlas. 
Resul.ta pueril sintidar que se tienen oídos de
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mercader cuando se alza la voz de la razón, y  
cuando necesarioímente hay que atender las ad
vertencias justas y  los avisos razonables.

Un año y otro año hubimos de pedir que en 
d día de la Fiesta del Libro se llevase a los alum
nos de las escudas, y  ál publico en general, a 
los talleres donde el libro se confecciona. Creía
mos y  seguimos creyendo que antes, nmcho an
tes que d  escaparate, mostrador y caja dél li
brero están —  en orden de importancia y de in
terés—  las imprentas, litografías, encuadema
ciones, gabinetes de fotograbado... En el presen
te año, durante una semana, han estado abier
tos a los visitantes los talleres de Voluntad y 
de la Compañía Iberoamericana de Publicacio
nes. No es imicho; pero con dio se nos da la ra
zón, queda atendida nuestra petición y... por 
algo se em/pieza.

En años anteriores nos dolimos de la frialdad 
y  dél escaso interés que ofrecían las ceremonias 
oficiales en las Academias y  en los Centros do
centes. Reconociendo lo que en ello existe de 
inevitable, abogábamos por que esas fiestas re
dujesen al mínimo él aparato de pomposos dis
cursos y procurasen, dentro de sus posibilidades, 
dar a la ceremonia carácter de «lección de co
sas», atractivo de realidad.

La Universidad Central ha satisfecho este de
seo, recogiendo nuestras indicaciones o coinci
diendo con ellas. M  nuevo rector, Sr. Tormo, 
agradecemos —  en nombre de las Artes del Li
bro—  la iniciativa de haber organizado la ex
cursión a Alcalá de Henares, para mostrar, allí 
donde fué confeccixmada, la monwnental Biblia 
Pdiglota, joya de las Artes Gráficas Españolas.

Las Reales Academias Española, de Bellas Ar
tes, de la Historia, de Ciencias Exactas, de Cien
cias Morales y de Medicina, en vez de sesiones 
— dedicadas a predicar en desierto —  han cele
brado de Real orden una sola sesión, que, dicho 
sea en verdad, no atrajo al público. Sirva ello de 
enseñanza para años venideros y  discúrrase otra 
forma —  dentro de lo que cabe en rituales aca
démicos—  de aleccionar con mayor amenidad.

Los vendedores de libros han adornado los es
caparates de sus establecimientos, han sacado 
los libros a ia calle, pero... con timidez invenci
ble, no se han atrevido a conceder bonificación 
mayor dél 10 por 100 sobre el precio de las obras

(exceptuando razonablemente las de texto en 
los Institutos de segunda enseñanza, y no sabe
mos si, menos razonablemente, los diccionarios 
y  los textos que no son de Institutos). Deplora
mos la contumacia en el error y deploramos esa 
timidez.

Necesariamente hemos de repetir que él li
brero puede ser más generoso, y  que siquiera 
durante la semana de la Fiesta del Libro puede 
permitirse el arranque de partir con el compra
dor el 35, él M), el 50 y hasta el 60 por 100 que 
a título de comisión cobra por las obras que tie
ne en administración y depósito. Si la ganancia 
está en vender, no hay duda de que el público 
acudirá ante oferta de mayor ventaja que la 
no muy cuantiosa que actualmente se le brinda.

PloMsible es que se utilicen todos los medios 
de propaganda moderna para atraer la atención 
acerca del Libro. Las charlas, por medio de la 
radio, son indudablemente buenos anuncios, pero 
su. eficacia se atenúa mucho si los anuncios no 
van acompañados de una mayor bonificación en 
los precios de venta.

Insistentemente hemos censurado todos los 
años el criterio «pequeñito» con que proceden 
en sus Concursos las Cámaras de libreros de Ma
drid y Barcelona. También este año hubimos de 
censurar ese criterio «de vía estrecha» cuando 
aparecieron las convocatorias de los Concursos. 
Dijimos que era feo que las Cámaras se arroga
sen él derecho de propiedad de todos los traba
jos que se presentasen a sus certámenes.

Algo hemos logrado con nuestra censura. En 
el presente año, la Cámara de Madrid —  recti
ficando lo que preceptuó en su convocatoria — 
anuncia que están a disposición de sus respecti
vos autores los trabajos que no han sido premia
dos en él concurso de artículos periodísticos en 
elogio del Libro.

Esperamos que este criterio se haga extensivo 
a los concursos del libro mejor impreso, dél libro 
mejor encuadernado y del mejor trabajo tipo
gráfico.

Desearíamos también —  y confiamos en que 
así se hará más o menos pronto —  que las Cá
maras «modernicen» otras bases de sus convo
catorias. Debe desaparecer la restricción de que 
a los concursos sólo pueden optar los afiliados a 
esas Cámaras, y  deben desaparecer las faculta-
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des de declarar desiertos los premios y  de divi
dirlos y subdividirlos al ser adjudicados. Hoy es 
regla general premiar, a falta de -mérito abso- 
hcto, al -mérito relativo, y hoy está abolido el 
procedimiento de dividir -mi premio de mil pe
setas en mproximoeiones» de quinientas y de 
doscientas cin/cuenta pesetas. Si se trata de so
corros, bien está; pero, tratándose de premio, 
debe declararse indivisible.

M  efectuar el balance de la Fiesta del Libro, 
que acaba de celebrarse, obser-vamos propósitos 
de enmienda en los organizadores. Cordialmente 
hojeemos votos por la perseverancia en esos pro
pósitos.

Aun cuando sea más práctico adular que cri

ticar, nosotros —  con la debida consideración a 
las personas, -pero con toda energía en cuanto 
a los hechos —  seguiremos censurando lo que nos 
parezca censurable, y, al final, estamos seguros, 
firmemente seguros de que encontraremos, ini- 
■plícita o explícita, no sólo la aprobación de los 
que fraternizan con nosotros en el amor al Libro 
y alas Artes Gráficas, sino lo que ha de alegrar
nos más au-n: la rectificación de errores, la des
aparición de lunares que afean a una Fiesta de 
intelectualidad, y la dilatación de un criterio 
que no tiene razón de ser económica, patriótica 
ni socialmente.

L a. D irrcció n  y  R bdacción .

Celebrac ión  de la Fiesta en Madrid

TR E S O P IM O N E S  D E  A U T O R ID A D

El Sol solicitó, obtuvo y publicó las opinio
nes, acerca de la Fiesta del Libro, de los Direc
tores de las Reales Academias Española, de la 
Historia y de Ciencias Morales y Políticas. Son 
las siguientes:

Dice D. Ramón Menéndez P ido?.-«C reo (juc 
en España se ha dado un avance enorme en los 
últimos años, en cuanto a la labor literaria. Se 
inició con el siglo, y  ahora está en un momento 
de gran importancia. No tenemos en ese sentido 
nada que envidiar a las demás literaturas ro
mánicas. Esa labor constante y tenaz es el me
jor fomento del libro. También en la producción 
de libros científicos se hace más cada día, y po
demos estar orgullosos de la actividad española. 
Creo, por último, que en España hay al momen
to presente, como el país que más, una gran 
afición hacia el libro de investigaciones. La Fies
ta del Libro en sí creo que tiene poca eficacia; 
pero como acto simbólico está bien. Es un ho
menaje. Siempre representa un estímulo. Hace 
tres años la Academia Española hizo una exliihi- 
ción de sus libros que creo resultó útil e inte

resante. En este sentido se pueden baccr cosos. 
También es de interés el discurso que el señor 
Ureña va a pronunciar en el acto conjunto de 
las Academias. Creo que va a tratar de Bildio- 
grafía jurídica.

En cuanto a la expansión del libro español en 
América, creo que el mejor sistema es el de in
tensificar nuestro conocimiento mutuo. Las con
ferencias de las Sociedades culturales pueden 
ser de mucha eficacia. Yo inauguré la Cultura! 
de Buenos Aires el año 14. Luego se ba exten
dido su obra a otras Repúblicas, y ha sido muy 
interesante y fecunda la labor de nuestros es
critores en Chile, Puerto Rico, Cuba, Méjico y 
otros países. También aquí vienen notables escri
tores de allá. Este año vendrá Ricardo Rojas, 
lino de los valores mas destacados de Buenos 
Aires. Ahora acabo de recibir al padre Villada, 
que ha dado conferencias en Colombia. Este es 
el camino.

No liay para el fomento de nuestro libro más 
que dos procedimientos: uno, lento, de especu
lación, el de intensificar nuestra cnllura: otro, 
expeditivo, de orden comercial, el de organizar 
nuestra exportación y no dejar que los demas
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países tengan allá la primacía de Jos escaparates. 
Ya hay libros españoles en Nueva York. Antes, 
no. Esta es la labor y no hay otro método de 
más eficacia.»

Habla el Duque de Alba. — «La Fiesta del 
Libro, por lo que a la obra histórica se refiere, 
tiene una importancia capitalísima, desde el mo
mento en que difunde los nuevos estudios críti
cos hechos bajo normas esencialmente objetivas. 
El defecto que predomina en este linaje de obras 
ha sido durante muchos años el de cerrar a la 
verdad histórica el paso, cuando resultaba des
agradable o no servía para fundamentar los pos
tulados de determinada escuela; afortunadamen
te, van desapareciendo tales prejuicios, y  las 
pasiones que entonces entorpecían el conoci
miento histórico se convierten al presente en un 
apasionado culto a la verdad, que cada día con
firma más sólidamente el alto prestigio de la 
actuación española.

Para el fomento y expansión del libro, creo, 
como eminentemente práctica, la idea de un 
conocido editor portugués, quien, después de 
aceptar los originales de cuatro libros seleccio
nados cuidadosamente por un competente Jura
do, ha hecho de ellos igual tirada, los ha puesto 
a la venta en el mismo día, anunciándolos en 
igual forma, retribuyendo a sus autores en idén
ticas condiciones, y  señalando un plazo, üegado 
el cual otorgará un premio de importancia al 
autor del libro que haya obtenido mayor venta. 
Algo de esto pudiera hacerse en España, y se
guramente daría un positivo resultado. La ex
pansión en América requiere el previo y comple
to conocimiento de nuestros valores intelectua
les. Nada más conveniente para lograrlo que las 
conferencias organizadas en aquellas naciones, 
con general aplauso aceptadas. Ellas despiertan 
la curiosidad que sólo nuestros libros pueden 
satisfacer. Avivar aquélla será intensificar el co
nocimiento de nuestros autores y la difusión de 
sus obras.»

brase todos los años en todas las Academias. 
Estos actos, cada quinquenio, están bien. El Go
bierno prometió resolverlo; pero lo ha resuelto 
cinco días antes del día de la Fiesta. Se hará en 
un solo acto por todas las Academias reunidas. 
Pero esto va a ser sólo el puente de transición 
para después espaciar más estos actos.

El Sr. Ureña tenía escrito su trabajo para la 
Academia de la Historia, y como los demás no 
habían hecho todavía nada, se determinó que 
ése fuera el de la solemnidad. Yo, por mi parte, 
creo que las Academias tienen su función pro
pia y mucho trabajo. No se las debe separar de 
él. A mí me tocó hablar cuando el aniversario 
de Cánovas. Yo tenía entonces la peor papeleta. 
Mi Academia es de Ciencias Políticas. Y Cáno
vas era político. Tenía libros sociales, filosófico.s. 
Pero casi todos sus trabajos eran políticos. Se 
comentó mucho mi discurso...

— ¿Cree usted que además de esos actos se 
puede hacer alguna otra cosa para el fomento 
del libro?

— Claro. Escribirlos mejores. Lo demás es in
necesario. Esos actos son como una peregrina
ción al libro. Y ya son bastante peregrinos los 
libros españoles.

— Y para fomentar la expansión del libro es
pañol a América, ¿que cree usted que se puede 
hacer?

— No se mandan mas que folletillos. Aquí no 
se hace nada. Allí se escriben en español libros 
muy buenos. Hay gente que vale mucho. Tene
mos nosotros en la Academia correspondientes 
que son hombres de gran cultura. El rector de 
la Habana, por ejemplo, es un hombre de un 
extraordinario mérito. Su obra es de texto allí 
y aquí vale mucho...

— Y hablando de libros, ¿usted no escribe 
ahora nada?

— Quiá. No tengo tiempo. Además, ya he 
escrito bastantes. Y algunos proféticos, como 
Desde! de julio de jg jf hasta.. ■ Todavía vivimos 
en el hasta...

P R IN C IP A L E S  SE SIO N E S Y  CO N FE R E N C IA S

Discurre el Sr. Sánchez de Toca.—La Fiesta 
del Libro, como símbolo, está bien. Por lo demás, 
la considero innecesaria. Era mucho que se cele

En ¡a Real Academia Española. — Las Reales 
Academias Española, de la Historia, de Bellas 
Arles de San Fernando, de Ciencias Exactas, de
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Ciencias Morales y Políticas y de Medicina cele
braron lina sesión en el local de la Academia 
Española para cumplimentar la Real orden de 30 
de septiembre último, relativa a la fiesta anual 
del Libro.

Presidió el acto el Ministro de Instrucción 
Pública, Sr. Callejo, con los Sres. Menendez 
Pida!, Director de la Española; Cotarelo, Secre
tario de la misma; Conde de Romanones, Presi
dente de la de Bellas Artes, y D . .Toaquín Sánchez 
de Toca, Presidente de la de Ciencias Morales 
y Políticas.

Abierta la sesión por el Ministro de Instrucción 
Pública, ocupó la tribuna el ilustre académico 
de la Historia D. Rafael Urena, quien dio lectu
ra a un notable discurso acerca de los Incunables 
jurídicos españoles.

El Sr. Ureña, demostrando sus excepcionales 
dotes de erudito e investigador, estudió los dife
rentes cuerpos legales que han regido en las di
ferentes regiones españolas, a partir del Derecho 
de Justiniano. Examinó el Fuero Juzgo y las Par
tidas, las Leyes forales y los Ordenamientos de 
Castilla, Aragón, etc., así como las Pragmáticas 
y Ordenanzas Reales de épocas diferentes de 
nuestra Historia. Analizó con prolijidad la Prime
ra recopilación de Montalvo y la Edición hecha 
por Gregorio López, aduciendo los reparos pues
tos por los críticos a la labor de uno y otro. 
Habló a continuación de las glosas hechas por 
diferentes autores, entre ellas las del Obi.spo de 
Falencia, y  también de las varias ediciones de 
fueros, usatjes, ordenamientos y otras compila
ciones legales, desde el descubrimiento de la 
imprenta hasta siglos posteriores.

El cultísimo discurso del Sr. Ureña tendió a 
hacer patente la transición entre el antiguo y el 
nuevo Derecho de Castilla, aportando luminosas 
investigaciones efectuadas por el orador en dife
rentes regiones españolas.

Al terminar su discurso, el Sr. Ureña escuchó 
una calurosa ovación de sus colegas. Acto segui
do, el xMinislro, Sr. Callejo, levantó la sesión.

En la Academia de Jurisprudencia. — Se reunió 
esta Academia en sesión pública. Constituyeron 
la Mesa el Vicepresidente de la Corporación, don

Rafael Planelles; el Secretario general, D. Vale
riano Casanueva, y Bibliotecario interino, don 
Vicente Roig.

El Sr. Planelles explicó el objeto de la sesión, 
que no era otro, según dijo, que sumarse, con la 
celebración de la sesión pública, a los actos que 
se celebraban en España con motivo de la Fiesta 
del Libro.

Añadió que la mejor celebración que podía 
hacerse era la propagación del libro mismo por 
todos los procedimientos al alcance de los más 
directamente interesados en ello.

Anunció que la Academia, coincidente con 
este criterio, había acordado, en sesión anterior, 
regalar varios libros entre los académicos que 
más se habían distinguido en sus trabajos duran
te el último curso.

Terminó exhortando a todos a ayudar a la 
propagación dcl libro, verdadera fuente de cul
tura y progreso.

Acto seguido se procedió al reparto de libros 
a los académicos favorecidos con esta distinción, 
que son D. Eugenio Lostáu, D. Manuel Raven- 
tós, D. José Gutiérrez, D. Pedro Mairata, D. Er
nesto Antón y D. Nicolás Pérez Serrano.

En la Cámara de -  Presidió la sesión
el Director general de Enseñanza, Enseñanza 
Superior y Secundaria, Sr. Allúe Salvador.

El Sr. Martínez Reus pronunció breves pala
bras de enaltecimiento de las fiestas y dió las 
gracias al Sr. Ovejero por haber aceptado la in
vitación que se le hizo para intervenir en la 
sesión.

Seguidamente el Sr. Ovejero, catedrático de 
la Universidad Central, pronunció una intere
sante conferencia acerca del tema «El Libro Es
pañol en América>.

Trató el disertante de la inlluencia que el libro 
español ha tenido en América a partir del siglo
XVI.

El siglo XVII es el de la evangelización de 
América; su cristianización. El libro sirvió a 
unos cuantos misioneros para educar a las tribus 
salvajes. Fué grande su empeño y más grande 
aun su incesante labor. Se vieron precisados a 
aprender el idioma de aquellas gentes encontra
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das por Colón, y para lograrse entender con ellas 
tradujeron el libro español a sus idiomas, consi
guiendo el primer triunfo para su idea.

Ensalzó la figura de Rivadcncyra, que a pesar 
de ser hijo de un militar español, aprendió pri
mero el idioma francés porque en dicha nación 
vivió sus primeros años, al emigrar su padre 
cuando la guerra de la Independencia. Después 
estudió su lengua nativa y realizó la gran obra 
de editar la Biblioteca de Autores españoles.

Se refirió luego al reciente viaje a América, 
en el que ha recogido grandes enseñanzas, entre 
ellas la de que los editores españoles deben fo
mentar más el mercado de America.

Cree debe solicitarse de los Poderes públicos 
el nombramiento, en cada población americana 
en que España tenga Consulado, de un represen
tante del libro español para difundir la cultura 
de nuestra patria.

El Sr. Allúc Salvador hizo uso de la palabra a 
continuación, y ensalzó la conferencia del señor 
Ovejero, y se congratuló del aumento que ha ad
quirido este año en Madrid la afición al libro por 
medio de su fiesta.

Por último se procedió al reparto de los pre
mios instituidos por la Cámara del Comercio de 
Libros, de Madrid, con arreglo a los fallos que a 
continuación se insertan:

El Jurado, compuesto por los Sres. D. Augus
to Martínez ülmcdilla, D. Leopoldo Calvo So
telo y D. Pedro Sainz Rodríguez, ha emitido por 
unanimidad los siguientes fallos:

Concurso de artículos periodísticos. — Se adju
dica un primer premio de 500 pesetas al que 
lleva por lema Miajita, y otros dos de 250 pese
tas cada uno a los que llevan por lema Sansón 
Carrasco y  El Libro, camarada y amigo bonda
doso, siendo los autores D. Vicente Castañeda, 
D. José Ortiz de Pinedo y D. Manuel Mozas Me
sa, respectivamente.

Concurso de autores noveles. — Se adjudica un 
premio al tomo de poesías titulado Torre del si
lencio, de D. Manuel Jimeno Castellar.

Los trabajos presentados a este último concur
so, y que no han resultado premiados, podrán ser 
recogidos hasta el día 31 del corriente mes, en 
las oficinas de la Cámara Oficial del Libro.

El Jurado designado para fallar el concurso de 
Artes Gráficas y  de la encuadernación, com
puesto por los Sres. D. Fernando Calleja, don 
Luis Montiel y D. Bernardo Rodríguez, ha emi
tido por unanimidad los siguientes fallos:

El premio al libro mejor impreso, consistente 
en un diploma a nombre de la casa autora dcl 
trabajo y la cantidad de 750 pesetas, que han de 
distribuirse entre los obreros que hayan interve
nido en la ejecución material de la obra laurea
da, se adjudica a la Casa Espasa-Calpe.

El premio al libro mejor encuadernadado, 
consistente en un diploma a nombre de la casa 
autora del trabajo y la.cantidad de 500 pesetas 
para los obreros que hayan intervenido en la 
ejecución material de la obra laureada, se adju
dica a la encuadernación Yagües Hermanos, de 
Madrid.

El premio al mejor trabajo tipográfico, consis
tente en un diploma a nombre de la casa y 250 
pesetas para los obreros, se adjudica a la Im
prenta Biass (S. A.), Madrid.

La Universidad Central. Excursión a Alcalá 
de Henares. — La Universidad Central celebró la 
Fiesta dcl Libro con una e.vcursión a Alcalá de 
Henares. Doscientos alumnos y varios catedráti
cos, dirigidos por el Rector, Sr. Tormo, visitaron 
el lugar que ocupó la casa natal de Cervantes, y 
estuvieron en el Archivo General Central, donde 
se hallaba expuesto un ejemplar de la Biblia Po
liglota que mandó editar Cisneros, libro ante el 
cual dió una conferencia el Sr. Zabala, de la 
Universidad de Madrid, para explicar las vicisi
tudes de Cisneros hasta lograr esta importantí
sima obra, que ha sido el asombro del mundo.

Los excursionistas examinaron después una co
lección de libros de los siglos XV y XVI impresos 
en Alcalá de Henares, en la tipografía Complu
tense, entre los cuales figuraba el primer libro 
impreso en dicha casa el año 1505.

EN CA BIBLIOTECA NACIONAL. VISI

TAS. EL LIBRO HISPANOAMERICANO

Como en años anteriores, se realizaron visitas 
por grupos a la Biblioteca Nacional.'Los visitan
tes fueron recibidos y acompañados por el alto
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personal de la casa, que les mostró ejemplares 
raros, grabados y autógrafos valiosísimos que 
allí se conservan.

Con feliz acierto, el Director de la Biblioteca 
Nacional, D. Francisco Rodríguez Marín, ha 
dispuesto lo siguiente, con motivo de la celebra
ción de la Fiesta del Libro;

A partir del mes de diciembre próximo se 
abrirá en la Biblioteca Nacional, durante las 
horas ordinarias, una Exposición permanente de 
libros modernos hispanoamericanos. Estarán se
parados por nacionalidades y  puestos a la vista 
del público durante un mes. Durante este espa
cio de tiempo los libros y folletos no se entrega
rán para la lectura, pero desde las doce y media 
a la una y media podrán ser hojeados ligeramen
te todos los días y tomar de ellos las indicaciones 
que convengan a los consultantes. Los libros que 
se publiquen en lengua española en los Estados 
Unidos de América y en las islas Filipinas que
darán equiparados con los hispanoamericanos 
para los efectos de la Exposición.

LIBROS ADQUIRinOS POR El- XtlNIS- 

TEUIO DE INSTRUCCION PUBLICA

El Ministerio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, a propuesta de la Dirección General de 
Primera Enseñanza, ha adquirido estos días, con 
motivo de la Fiesta del Libro, para las Biblio
tecas Escolares permanentes y circulantes, de
pendientes de dicho Ministerio, más de sesenta 
mil (60.481) libros de las mejores obras de la 
literatura española y de la literatura universal.

diccionarios de la Lengua española, libros de 
formación ciudadana, de Arte, Agricultura, Pe
dagogía, etc.

LA VENTA EN I-AS LIBRERIAS

En algunos establecimientos, en que espe
cialmente se venden estos días libros de texto, 
la venta no aumentó mucho, ya que de ordina
rio es muy considerable. Pero en las librerías en 
que se vende de todo, la animación fue excep
cional.

Por los datos recogidos, en general, puede 
afirmarse que la venta fue doble que en igual 
día del año anterior, y unas treinta veces más 
que en otro día cualquiera.

Tanto como la propaganda y los puestos de 
libros ha influido en el aumento de venta el des
cuento, pues muchos lectores han aprovechado 
aquél para completar colecciones de los Episo
dios nacionales, de Galdós; del teatro de Bcna- 
vente y los Quintero, de las novelas de Baroja, 
Palacio Valdés, Ayala, etc.

En la librería de Fernando Fe, la venta más 
destacada fue de traducciones de obras rusas. 
De los autores extranjeros, sobresalió Remarque, 
cuya obra Sin novedad en el frente se vendió 
en cantidad realmente extraordinaria. Le siguen 
Los que teníamos doce años. De autores españo
les, el que más se vendió fue Fernández Flórez.

También cuidaron los libreros de exhibir edi
ciones del Quijote y de las Novelas ejemplares, 
que se vendieron en buena proporción.

También se notó la preferencia por dos obras; 
La revolución de septiembre, de Villamil y Llopis, 
y Las dictaduras, de Cambó.

La Fi es t a  del  L i b r o  en Ba r c e l ona

EN UONOR A  SAN JERONIMO, 

PATRÓN DE L O S LIBREROS.

"^306 seis años que el antiguo gremio de Li
breros de Barcelona renovó la devota costumbre 
de dedicar a su Patrón, San Jerónimo, píos 
sufragios que tendían a patentizar, no sólo el 
espíritu de verdadera religiosidad cristiana que

anidaba en todos los agremiados, sino también 
la perfecta unión que existía entre ellos, puesto 
que amorosamente congregados invocaban y 
oraban ante la imagen de su Santo Patrón, que 
lo era desde 1553.

En la iglesia del convento de las religiosas 
Jerónimas, de Sarriá, fué bendecida solemne
mente la nueva imagen de San Jerónimo, que es
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una acertada reproducción de la que se venera
ba antiguamente en el convento de San Jeróni
mo de la Murtra, según dibujo de Flaugier. 
Terminada tan devota ceremonia fue celebrado 
el Oficio divino, cantándose por la capilla de 
música, dirigida por el maestro Rdo. Masvidal, 
la misa Pontifical de Perozi.

Ocupó la sagrada cátedra el capellán de aquel, 
convento y catedrático del Seminario Conci
liar, Rdo. Dr. José Castelltort, que elocuente
mente expuso el panegírico de San Jerónimo, 
cuyas virtudes ensalzó, recordando que ya la 
antigua cofradía del arte del libro le invocaba, 
siglos atrás, en la parroquial iglesia de San Jaime, 
que antes estaba situada en el centro de la plaza 
que hoy lleva su nombre, y allí es donde se esta
bleció esta fiesta patronómica que espléndida
mente reverdece en nuestros días.

Terminados los Divinos Oficios se entonó la 
Salve y, también, como esa costumbre antigua, 
se finalizó con los Gozos del Santo Patrón del 
gremio, puestos en música por el Rdo. Baldelló.

Después se reunieron en fraternal banquete 
los socios del Instituto Catalán de las Artes del 
Libro.

EN LA UNIVEHSIDAD. VI

SITAS. SESIÓN LITERABIA

Durante todo el día se vió muy concurrida la 
Biblioteca de la Universidad. Conforme lo había 
dispuesto el Rector, los visitantes entraban en 
grupos de seis, siendo todos solícitamente aten
didos por los funcionarios que prestan en ella 
sus servicios.

Sobre lodo, se interesaba el público por los 
códices y manuscritos que encierra, y que son 
de incalculable valor histórico.

Con motivo de la Fiesta del Libro se celebró 
en el salón de Consejos de la Universidad una 
sesión literaria que estuvo concurridísima, asis
tiendo los alumnos déla Universidad, del Insti
tuto, Escuelas Normales de Maestros y Maestras, 
el Vicerrector, catedrático de la Facultad de 
Derecho, Sr. Pérez Sánchez; Director del Insti
tuto de Segunda Enseñanza, Director de la Es
cuela de Comercio y Directores de las Normales. 
Después de unas palabras del Dr. Pérez Sán
chez, dedicadas a ensalzar la Fiesta del Libro por 
su importancia y transcendencia para la cultura,

disertaron sobre diversos temas varios alumnos 
y alumnas. Todos fueron muy aplaudidos, ce
rrando la sesión un brillante discurso de gracias 
del Vicerrector.

EL C O N C U R SO  DE LA 

CÁMABA DE BARCELONA

El Jurado calificador del concurso para el me
jor artículo publicado en elogio del libro de
signó por unanimidad para la adjudicación dcl 
premio de 1.000 pesetas el publicado por don 
Francisco Alíñela Vives en el Diario de la Ma
ñana, de Castellón, con el título Una letanía y  
una glosa.

Aunque el Jurado prefirió no partir el premio, 
por entender que se resentía con ello la dignidad 
del concurso, se complació en citar algunos ar
tículos que merecen mención honorífica; por 
orden de méritos citó Carta a Madama de Se- 
vigné, de Roque Guinart, en El Sol; Meditaciones 
sobre el libro, de Carlos Rahola, en Las Noticias; 
En la biblioteca de una reina de Aragón, de R. 
Gamfullos, en El Diario de Barcelona; Mis ami
gos los libros, de Juan Bautista Martín Navarre, 
en El Día Gráfico; Canto al libro, de Rafaelita 
Ferro, en El Liberal, de Sevilla.

L A  V E N T A  EN LAS 

LIBBEBÍAS BARCELONESAS

La librería «Bastinos>, establecida en la calle 
de Pelayo. fue una de las mejor y artísticamente 
adornadas.

La casa Subirana hizo coincidir la fecha de la 
Fiesta del Libro con la inauguración de una sec
ción de librería en su casa de la calle de Raimes. 
Tanto ésta como la antigua librería de la calle 
de la Puertaferrisa, se vieron durante todo el día 
invadidas por el público. En las dos librerías 
figuraban unos carteles anunciadores debidos al 
dibujante Ros. La nota que destacó de la venta 
era la inclinación del público a la adquisición 
de obras de bibliófilo; la gente huye dcl libro 
barato, para comprar las ediciones cuidadas, 
caras. Una de las obras que mayor venta alcan
zó fué la Biblia de la fundación Bíblica, y el 
Quijote, en este género de ediciones.

Asimismo se vendieron mucho en las librerías 
Subirana las obras técnicas de especialización
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para artífices,Robras religiosas, novelas, diccio
narios.

En estas librerías firmaron sus obras varios 
prestigiosos autores.

En la «Hormiga de Oro», la mayor venta al
canzada i'uc en obras de carácter religioso. •

En la clásica calle de PetriLxol, la Sala Pares, 
«L’Escon» y en especial la «Editorial Poliglota», 
alcanzaron cifras importantes de venta. Esta 
última librería presentóse engalanada con muy 
buen gusto. Destacó en esta casa como de mayor 
salida las obras de la insigne escritora Dolores 
Monserdá de Maciá.

Debe también hacerse resaltar la gran canti
dad de pequeños compradores que acudieron a 
esta librería para adquirir En Peret y Margue- 
rida, de Lola Anglada.

Obtuvo venta importantísima el álbum del

templo de la Sagi'ada Familia, que recientemen
te ha salido de estampa.
. En la calle Claris se destacaba una bonita ins
talación de la librería Casulleras.

Como en la mayoría de las librerías, el último 
libro de Cambó se vendió muchísimo.

En otras librerías se vendieron en extraordina
rio número las obras de autores catalanes.

La librería Verdaguer vendió, entre otras 
obras, gran número de diccionarios.

Las librerías Catalonia y Francesa se vieron 
igualmente concurridísimas, haciendo una extra
ordinaria venta, y en la librería Española, de la 
Rambla del Centro, dieron conferencias relacio
nadas con la Fiesta del Libro diversos autores.

Finalmente, la librería de D. Antonio López 
vendió más de dos mil ejemplares de una edición 
económica del Quijote.

U n a  m a r c a  e ju e  n o  ^

U n a  c a J íJ a c l fe c o r w c ¿ J a  . U n  n o

U n  n n s c w  v ^ e n íc u o ^ o  ^

GRÁFICO HI5PÁMO
FOTOGRABADO

G A L IL E iO  a - 4  /M A D R ID  T L L tr  5 1 0 2

Ayuntamiento de Madrid



El  Li bro,  su i nf l uenc i a  y su di fusión
J

U S T O  es que nos preocupemos en cuanto 
se refiere al porvenir del libro español 

en América. La naturaleza de las cosas, la 
ley histórica providencial, ha hecho aquellos 
pueblos independientes de su madre España. 
Pero conservan nuestra sangre, nuestra len
gua, nuestro carácter, nuestras tradiciones, 
nuestro temperamento, y, en gran parte, 
nuestra estructura mental y moral. Ningún 
país, si exceptuamos Portugal para con el 
Brasil, tiene mayores títulos ni se halla en 
mejores condiciones para ejercer una legí
tima influencia sobre las naciones que, desde 
la Patagonia hasta Tejas y la Florida, pue
blan el vasto continente americano. Grande 
es el privilegio, pero no menos grande es la 
responsabilidad que a él va unida.

Por eso es absolutamente necesario que 
antepongamos a todo la perfección, la cali
dad, el valor real de la producción intelectual 
española como verdadero y sólido funda
mento de nuestra justamente ansiada hege
monía moral. Si los libros que allí enviamos 
son dignos de nuestra gran tradición litera
ria, si son obras de verdadera cultura y edi
ficación, no fáciles plagios de estas o las otras 
modas y muchas veces de extravíos del sen
timiento o de la razón que se toman por 
profundas y originales concepciones, ellos 
mismos harán la mejor y más sólida propa
ganda. Vale más, a este fin, la calidad que 
la cantidad. Tarde o temprano los efectos 
responden a las causas, y el prestigio o el 
desprestigio de la intelectualidad española 
dependerá de ella misma.

Conviene que esto se diga en alta voz para 
que oigan los que están más obligados a oír.

La discreta y  eficaz cooperación del Estado 
en favor de la difusión del libro español, es 
conveniente sin duda alguna. Se podrá ob
jetar que no la necesitaron los grandes escri
tores de la edad de oro de nuestra literatura. 
Que cuando Cervantes escribía la segunda 
parte de su obra imperecedera y a  había ven
dido en España y  fuera de España 30.000 
ejemplares de su primera parte; que Luis

Vives, Huarte de San Juan, Fray Luis de 
Granada, Fray Luis de León, Guevara, Níe- 
remberg y tantos otros, eran leídos en su 
lengua propia y en múltiples versiones en 
toda Europa; que nuestro teatro era objeto 
de admiración y de estudio y fuente de ins
piración para hombres como Corneille y 
Racine, astros de primera magnitud en las 
esferas de la gloria literaria.

Pero no todos los días — pudiéramos decir 
siglos— se escribe un D on Q uijote de la. 
Mancha, y no lleva hoy España, como lo 
llevó en aquellos tiempos, el cetro del poder 
y del saber en el mundo.

Merecen consignarse los servicios que a la 
cultura presta la Real Academia de Cien
cias Morales y Políticas.

Ha hecho, desde su fundación en l858, 
cerca de 600 publicaciones, cifra que da una 
idea de las actividades desplegadas en su 
seno y de lo que ha contribuido a la divul
gación de las enseñanzas propias de su ins
tituto.

La importancia de las citadas publicacio
nes es grande. Baste citar las obras de doña 
Concepción Arenal, la serie de estudios ju
rídicos de Alonso Martínez, Benito G u
tiérrez, Francisco de Cárdenas, Francisco 
Silvela, Joaquín Costa y Azcárate; la Bi
blioteca de economistas españoles de Col- 
meíro, la obra magna de Danvila, E l poder 
civil en  España; los estudios ya clásicos de 
Eduardo de Hinojosa y  de Bonilla San 
Martín; la serie de obras sobre el derecho 
consuetudinario de las distintas regiones y 
comarcas de España, las ediciones de trata
dos de Aristóteles y  Averroes, las notables 
monografías acerca de todas las materias de 
derecho, filosofía, ciencia social, economía y 
hacienda; los interesantísimos estudios de 
D. Julián Juderías, y las numerosas me
morias premiadas que tratan los grandes 
problemas de actualidad social: Encareci
miento de la vida y sus causas. Influencia de 
los transportes con la baja de los precios, 
Las grandes propiedades rústicas en España,
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Estudio crítico de la crisis monetaria, Exa
men crítico de las nuevas escuelas de dereclio 
pena], El problema de la Emigración, De la 
beneficencia. Del impuesto sobre la renta. 
E l crédito aerícola. Obstáculos que se opo
nen en España a las indicaciones individua
les y sociales. E l concepto moderno de la 
expropiación forzosa por causa de utilidad 
pública, etc.

En las colecciones de discursos de recep
ción, entre los cuales descuella el admirable 
estudio de Menéndez Pelayo sobre Los pre
cursores españoles de Kant, y en los tomos 
de sus Memorias, bay una riqueza de doctri
na y de elementos de estudio no lo bastante 
conocida. Sólo me permitiré citar algunas 
de las materias, objeto de discusiones acadé
micas, ya publicadas: De la unidad del régi
men municipal considerada en la kistoria y 
en la ciencia administrativa; Hasta qué pun
to es compatible el regionalismo con la uni
dad necesaria del Estado; Sentido en que 
debe inspirarse la reforma de la enseñanza 
en España; Representación política de las 
Corporaciones, Asociaciones y Fundaciones; 
Ventajas e inconvenientes de la ampliación 
de los servicios sociales a cargo de los Mu
nicipios; La penalidad de las huelgas; Del 
materialismo histórico; Del neo-estoicismo; 
De algunas teorías de Platón comparadas 
con otras de la filosofía moderna; Naturale
za y  límites del derecho a la huelga; Si es 
compatible el referéndum con el sistema re
presentativo; El Derecho de propiedad: evo
lución de sus principios; El delito colectivo; 
Organización propia de una Cámara alta o 
Senado; Crisis del moderno constituciona
lismo, etc.

Recientemente se ha discutido con gran 
amplitud el problema de la propiedad de la 
tierra en general y especialmente en nuestra 
patria.

Esta rápida reseña da idea de lo mucho y 
eficazmente que ha contribuido la Real Aca
demia de Ciencias Morales y Políticas al fin 
de fomentar los estudios de su vasta jurisdic
ción y a promover la cultura.

En conclusión. E l influjo, hasta hace poco 
demasiado extendido en nuestra literatura y 
en nuestro teatro, de una corriente de ideas 
extraña a cuanto constituye nuestra forma
ción moral y social, del individualismo 
anárquico, cuyos principios formuló Max 
Stirner y cuyas consecuencias informan el 
pensamiento de Ibsen— de mayor fuerza

lógica, pero más radicalmente opuesto al 
verdadero ideal humano que los mismos ex
travíos del naturalismo, del romanticismo 
sensualista, ajeno a todo concepto noble y 
viril de la vida—, decae, disminuye cada día 
más en las intelectualidades verdaderamente 
selectas de los países más cultos.

Los conceptos de deber, de sacrificio, de fa
milia, de justicia, de autoridad y  de jerar
quía, recobran el prestigio que nunca debie
ron perder.

La idea de orden adquiere una significa
ción, una amplitud y una fecundidad no 
previstas ciertamente por esa ideología 
superficial, hasta hoy preponderante, que lo 
confunde todo, lo unifica todo y lo nivela 
todo.

Una renovación de ideas, una concepción 
más profunda y más real de la vida indivi
dual y social se abre paso. Su influencia no 
se ejercerá sólo en la intimidad de las coir- 
ciencias, sino que, más o menos pronto, 
irradiará a la esfera social cuyas directivas 
habrán de amoldarse a ellas. Y  la verdadera 
justicia, que da a cada cual lo que por la rea
lidad y naturaleza le corresponde y no pre
tende igualar lo que es desigual y destruir el 
orden jerárquico que la razón y la naturale
za imponen, fundará un estado de cosas ar
monioso y estable. Y  las virtudes y la paz, 
que no pueden florecer en el luchar continuo 
de las pasiones irrefrenadas, y el desinterés 
y la piedad, que requieren el cultivo del alma 
y una noble y verdadera interpretación de la 
vida, harán más llevadero, menos atormen
tado, más sereno este viaje de nuestra exis
tencia hacia ese fin que puede y debe ser la 
exaltación del espíritu inmortal, libre, al fin, 
de la terrenal servidumbre.

Y  el logro de estos altos ideales será obra 
de los pensadores y de los libros que difun
dan la verdad y que dirijan los entendimien
tos y  los corazones al bien.

Voltaire, que tanto erró en sus campañas 
irreligiosas, pero al que sería injusto negar 
un talento de primer orden, dice, en su 
Diccionario ñlosófico, las siguientes pa
labras:

«Despreciáis los libros, vosotros cuyas 
vidas absorben por completo las vanidades 
de la ambición, el ansia de placeres o la 
estéril indolencia; pero recordad que todo 
el mundo conocido, exceptuando sólo los 
pueblos salvajes, está gobernado por los 
libros.» — C. D E  L.
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Asociac ión de El Mejor Libro del Mes

FALLO DE SEPTIEMBKH

Reunido el Comité de esta Asociación para 
examinar los libros aparecidos durante el mes 
de septiembre del corriente año, se convino se
ñalar como el mejor libro del mes Doña Bár
bara, novela, por Rómulo Gallegos, 5 pesetas.

Y como recomendados, los siguientes:
Golferichs, Macario, y Luis G. Monegat: El 

Islam. La Jlhambra (historia y  arqueología), 
35 pesetas.

Huici, S., y V. Juaristi: El santuario de San 
Miguel Excel sis y  su retablo esmaltado (arqueo
logía y crítica de arte), 45 pesetas.

Clive Bell: Civilización, ensayo. (Traducción 
de Ignacio L. Valencia), 5 pesetas.

Raymond Geiger: Cuentos judíos. (Traducción 
de J. G. Gorkin), 6 pesetas.

Má.ximo Gorki: Los Artamonoff, novela. (Tra
ducción de Cristóbal de Castro), 5 pesetas.

Havelock Ellis; El mundo de los sueños. (Tra
ducción del inglés), 6 pesetas.

J. Hessen: Teoría del conocimiento, filosofía. 
(Traducción de José Caos), 5 pesetas.

Ben .fonson: Volpone o el Zorro, teatro. (Tra
ducción de Luis Araquistain), 4 pesetas.

Conde Luckner: El último corsario. (Traduc
ción de Augusto Riera), 9 pesetas.

F. Ossendowski: El diario del chimpancé Kate, 
narración. (Traducción de Ignacio L. Valencia), 
5 pesetas.

I. P. Pavlov: Los reflejos condicionados, pró
logo del doctor Marañón, ciencia, 30 pesetas.

L. Pfandl: Introducción al estudio del Siglo 
de Oro, cultura y costumbres dcl pueblo espa
ñol de los siglos XVI y XVII, 10 pesetas.

León Trotski: Mis peripecias en España, 5 pe
setas.

Este Comité celebra especialmente que la pro
ducción de dicho mes le haya dado ocasión a 
destacar un nuevo valor en las letras hispano
americanas en la persona de D. Rómulo Galle
gos, del que sólo sabe, por lo que de la obra 
misma se desprende, que es un escritor venezo
lano y un verdadero novelista. Desconocida 
hasta ahora al público español, su obra merece 
difundirse, y es seguro que los lectores de Doña 
Bárbara — novela robusta, típicamente surame- 
ricana, de un hondo dramatismo y una excelen
te factura literaria -  no han de quedar defrau
dados.

Celebra también el Comité poder inaugurar 
así, dentro de su esfera, la confraternidad y 
acercamiento de las letras hispanoamericanas, 
que es uno de los fines de esta Asociación.

En cuanto a la selección dcl libro del profesor 
Pavlov entre los «recomendados», aunque ex
cluidas en general del fallo las obras puramente 
científicas, ha creído conveniente este Comité 
hacer una excepción a la regla teniendo en cuen
ta la extraordinaria importancia de la obra en 
cuestión, que hace realmente época en el mundo 
del conocimiento, y el amplio radio de lectores 
a que puede interesar su estudio: filósofos, mé
dicos, psicólogos y pedagogos, a los que pueden 
añadirse todos aquellos que, aun sin una prepa
ración especial y profanos en la materia, se 
interesan en el movimiento científico de nues
tros días. — Eduardo Gómez de Baquero, Ramón 
Pérez de Ayala, Gabriel Miró, José María Sala- 
verría, Enrique Díez-Canedo, Pedro Sainz Ro
dríguez y Ricardo Baeza.
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Sesión mensual de la Cámam del Comercio del labro
de Madrid.

Ha sido enviada a la Prensa la siguiente nota 
oficiosa:

«El Pleno de la Cámara ha celebrado su re
glamentaria sesión mensual, bajo la presidencia 
de D. Julián Martínez Reus y  con asistencia de 
los Sres. Romo, Dossat, Olmedilla, Mathieu, 
Alicr, Rodríguez (D. Bernardo), Estades, San 
Martín, Iluiz Martija y Beltrán.

Los reunidos acordaron la concesión de un 
voto de gracias a los Jurados de los cuatro con
cursos cjue organizó la Cámara en celebración 
de la fiesta del «Día del U bro»; concursos que 
cada año se ven más concurridos y algunos de 
los cuales, como el de noveles, seguramente ha 
de contribuir a que salgan del anónimo en que 
hoy están posibles prestigios literarios del ma
ñana. Por lo demás, el éxito de la Semana del 
Libro, ratificado con las noticias recibidas de 
provincias, donde poco a poco van hallando eco 
los festejos y el entusiasmo del público que la 
distingue ya en Madrid, permite abrigar risue
ñas esperanzas respecto a su porvenir.

El Pleno quedó enterado de que la Escuela de 
Librería ha comenzado a rendir los frutos que 
de su actuación se aguardaban; tres de sus alum
nos, previo el oportuno examen, han liallado 
plaza en dos importantes editoriales. La indus
tria librera encontrará así en la Eseuela un ex
celente instrumento de preparación técnica del 
personal que ha de tener a su cargo librerías y 
empresas editoriales.

Recogiendo iniciativas expuestas en el Con

greso de Ultramar recientemente clausurado en 
Sevilla, la Cámara solicitará de la Dirección 
General de Comunicaciones que se autorice el 
franqueo en bloque de los envíos postales, que 
suele hoy verificarse de uno en uno y esto supo
ne pérdida de tiempo, aumento de trabajo y los 
gastos consiguientes. La facturación en bloque, 
sobre obviar tales obstáculos, facilitará, hacién
dola por países, en hojas ad hoc, que sea conoci
do certeramente el volumen de nuestras expor
taciones de libros, falta en la actualidad de una 
estadística que lo refleje en toda su importancia.

En fin, el problema del libro de texto único 
ocupó la última parte de la sesión. A la Cámara 
llegan quejas numerosas, que acusan deficien
cias e inconvenientes harto notorios. Exclusivas 
concedidas por algunas editoriales merman la 
ya escasísima comisión reservada al comercio. 
El precio no permite que la presentación de los 
ejemplares reúna las necesarias condiciones de 
esmero. Librerías de provincias, que en las edi
ciones escolares hallaban legítimo provecho, se 
ven amenazadas de cierre, con lo que desapare
cerá de muchos pueblos el único elemento de 
propaganda y difusión del libro y, en conse
cuencia, de la cultura. Para poner término a 
este estado de cosas bastaría una pequeña recti
ficación del sistema implantado, sin alterar los 
propósitos esenciales que movieron al legislador, 
y así lo reiterará la Cámara al Ministerio.

Quedaron aprobadas las cuentas de Teso
rería. »
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C ó d i g o  d e l  T r a b a j o

( c o n t i n u a c i ó n )

C A PÍTU LO  III
D E L  P A G O  D E  L A S  I N D E M N I Z A C I O N E S  E N  E L  R A M O  

D E  G U E R R A

Art. 363. En las plazas de la Península, 
Baleares, Canarias y territorios de Africa, 
serán las Jefaturas de Propiedades las encar
gadas del servicio de las Pagadurías de acci
dentes del trabajo, y  como tales del pago 
por indemnizaciones y gastos causados por 
accidentes del trabajo y de la rendición de 
las respectivas cuentas de caudales.

Art. 364. En el expresado servicio será 
Ordenador de pagos el Jefe de Propiedades, 
el cual autorizará con el visto bueno las 
cuentas (5ue rinda el Oficial pagador; los 
fondos se custodiarán en la caja de caudales 
de la Jefatura, y tanto en ella como en la 
rendición de cuentas se ejercerán las inter
venciones reglamentarias.

Art. 365. Tan pronto como un obrero 
paisano, afecto al servicio del ramo de Gue
rra, sufra un accidente en el trabajo <iue le 
impida continuarle, causará baja en el esta
blecimiento en que se produjera la lesión y 
alta en la Pagaduría, la cual le abonará las 
tres cuartas partes de los j órnales y la in
demnización a que tiene derecho, así como 
satisfará cuantos gastos reglamentarios se 
relacionen con el accidente.

Art. 366. Si en el expediente instruido 
con motivo del accidente resultase respon
sabilidad para alguna persona o entidad 
determinada, el Jefe de Propiedades dis
pondrá la anulación en cuenta de caudales 
de las cantidades acreditadas y dispondrá 
que por el Pagador se formule el cargo co

rrespondiente, quedando al cuidado de di
cho Jefe el cursarlo y obtener el reintegro 
de su importe.

Art. 367. Las atenciones satisfechas du
rante los últimos meses del ejercicio que no 
hayan podido ser formalizadas dentro de su 
cuenta por no haberse dictado resolución 
definitiva en los respectivos expedientes, 
serán consideradas atenciones preferentes 
para el siguiente y acreditados sus importes 
con cargo al crédito que figure en presu
puestos para accidentes del trabajo.

Art. 368. A l objeto de conseguir la pron
titud que reclama la ejecución del servicio 
de accidentes del trabajo, se librarán con 
anticipación cantidades a buena cuenta a 
las Pagadurías de accidentes del trabajo de 
cada plaza.

Art. 369. Corresponde a las Pagadurías 
la formalización definitiva con aplicación 
al capítulo especial del presupuesto de los 
gastos de toda clase originados por acciden
tes del trabajo, a cuyo fin rendirán men
sualmente a la Intervención general de 
Guerra cuenta de caudales, justificada con 
los correspondientes comprobantes de cargo 
y  data.

Art. 37o. Se sufragarán, con cargo al 
capítulo correspondiente del presupuesto, 
cuantos gastos ocasionen a las Pagadurías 
de accidentes del trabajo la adquisición de 
libros, impresos, efectos de escritorio, que
branto de giro y  demás de naturaleza di
versa que puedan ocurrir en la ejecución de 
dichos servicios independientemente de los 
de carácter personal que deban satisfacerse 
por accidentes sobrevenidos.
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Art. 37l. Una vez dictada por los Capi
tanes generales de las regiones de Baleares 
y Canarias y Comandantes militares de 
Ceuta y Melilla la resolución que proceda 
en los expedientes incoados con motivo de 
accidentes ocurridos y que haya lugar al 
abono de indemnizaciones por incapacida
des de los lesionados, dispondrán aquellas 
autoridades que, con vista del respectivo 
testimonio, se proceda a su inmediato pago 
por las Pagadurías de accidentes del trabajo 
correspondientes.

Art. 372. Los Capitanes generales, oyen
do previamente a la Intendencia e Interven
ción de la región y a su Auditor, dictarán 
resolución definitiva en los expedientes de 
accidentes del trabajo, limitándose, por lo 
tanto, dichas Autoridades a remitir al Mi
nisterio de la Guerra testimonio de las cita
das resoluciones, con el fin de que puedan^ 
en su caso, aprobarse las indemnizaciones 
que correspondan, procediéndose después a 
la redacción y envío del duplicado ejemplar 
de la hoja de estadística a que se refiere el 
artículo 382, sin perjuicio del recurso que 
puedan interponer los interesados, en virtud 
de lo determinado en el artículo 375.

Siendo facultad de las Autoridades juris
diccionales la aprobación de los pagos del 
Estado en expedientes administrativos cuya 
cuantía no exceda de I. S O O  pesetas, no pro
cederá en tales casos en los expedientes de 
accidentes del trabajo la aprobación ministe
rial de la indemnización, si bien deberá re
mitirse al Ministerio de la Guerra, con el 
duplicado ejemplar de la hoja de estadística, 
testimonio de la resolución recaída en el ex
pediente.

La resolución de la Autoridad determina
rá el haberse agotado la vía gubernativa 
para los efectos de la reclamación ante los 
Tribunales ordinarios.

C A P ÍT U L O  IV
DE LAS R E CLAM ACION ES E N  EL R A M O  DE G U E R R A

Art. 373. E l obrero lesionado, o las per
sonas que crean tener derecho a indemniza
ción como consecuencia del fallecimiento de

un operario víctima de un accidente del tra
bajo, podrá reclamar, mediante instancia 
dirigida al Gobernador militar de la provin
cia o a la Autoridad judicial, los cuales, con 
la mayor urgencia, ordenarán a la Autori
dad a quien corresponda que proceda a cum
plir las disposiciones fundamentales y las 
reglamentarias.

A  la instancia acompañarán los docu
mentos precisos para acreditar el fundamen
to de la reclamaciónj y cuando sea necesario 
justificar hechos que por su naturaleza no 
sean susceptibles de prueba documental, po
drán pedir previamente que se instruya una 
información, la cual, una vez terminada, se 
les entregará para que la acompañen a la 
instancia.

Art. 374. Las reclamaciones a que se re
fiere el artículo anterior se harán en papel 
común y por duplicado, recogiendo el recla
mante uno de los ejemplares con el R ecibí 
de la persona que lo reciba y  el sello de la 
dependencia en la cual se presente.

Art. 375. Las partes interesadas podrán 
acudir en queja, según la Autoridad por 
quien se vieren desatendidas, ante el Gober
nador militar de la provincia, el Capitán 
general de la región o el Ministerio de la 
Guerra, quienes sin pérdida de tiempo orde
narán a quien corresponda que con toda 
urgencia proceda a cumplir las prescripcio
nes fundamentales y las reglamentarias, 
dándole inmediata cuenta de haberlo rea
lizado.

Art. 376. Los hechos que no se relacio
nen con incumplimiento de la ley y que 
constituyan diferencias de apreciación entre 
la Autoridad que resuelve el expediente y la 
parte interesada, serán objeto de la corres
pondiente demanda ante los Tribunales in
dustriales, o, en su defecto, ante el Juez de 
primera instancia, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 227.

La representación del ramo de Guerra 
ante los Tribunales, para los efectos de este 
artículo, la tendrá el Abogado del Estado, 
y, en su consecuencia, con él se entenderán 
directamente las citaciones, notificaciones y 
demás diligencias, comparecerá al juicio, y
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preparará e interpondrá los recursos que 
sean procedentes.

Art. 377. E,n los casos señalados en el ar
tículo i 72, tratándose de alegación de dolo, 
imprudencia o negliáencia en la producción 
del accidente, se acudirá directamente y por 
escrito ante la Autoridad a quien correspon
da entender en el asunto.

Art. 378. Aunque se instruya proceso 
por los motivos a los cuales se refiere el ar
tículo i 72, no se podrán diferir los trámites 
señalados en el capítulo anterior para defi
nir la incapacidad y  la sanidad y  calificar 
las inutilidades, a fin de que siempre quede 
expedita la acción a que se refiere el artícu
lo 174.

C A PÍTU LO  V
D E LAS IN T E E V E N C IO K E S E N  EL R A M O  DE G U E R R A

Art. 379. En cado uno de los expedientes 
instruidos con motivo de accidentes del tra
bajo se pondrá una carpeta con las siguien
tes titulaciones;

A )  Numeración del expediente;
B ) Inicial del primer apellido de la vícti

ma del accidente;
C ) Nombre y apellido del operario;
D )  Clase de industria o trabajo;
E )  Clave de registro.
Art. 38o. Cancelados los expedientes, lo 

cual no se acordará basta que se bayan cum
plido en todos sus efectos las disposiciones 
fundamentales, se remitirán, para su archi
vo, a la Capitanía o Comandancia general 
respectiva.

Los expedientes que originen los acciden
tes del trabajo en las Comandancias de In
genieros se seguirán archivando, como todos 
los demás, en las Capitanías generales res
pectivas, debiendo sacarse testimonio de las 
actuaciones que se consideren precisas y ne
cesarias para unirlo al expediente de la obra, 
en cumplimiento a cuanto previene el re
glamento de obras del citado Cuerpo.

Art. 381. En cada Capitanía o Coman
dancia general se llevará un libro-registro 
de los accidentes del trabajo.

Art. 382. Siempre que se conceda una in
demnización con motivo de accidente del tra

bajo, el Capitán general remitirá por dupli
cado al Ministerio de la Guerra un boletín 
estadístico que se ajustará al mismo modelo 
consignado en el artículo 237, omitiendo en 
él las advertencias marginales, sustituyendo 
el nombre del «Patrono o Compañía» por el 
del Centro de que dependan y autorizándo
los con su firma el Jefe respectivo.

Uno de los ejemplares de esta hoja queda
rá archivado en el Ministerio de la Guerra, 
y el otro se remitirá al de Trabajo, Comer
cio e Industria, a los efectos de lo dispuesto 
en el capítulo V  del título II de este libro.

C A PÍTU LO  VI
D E L A  P R E V ISIÓ N  D E LOS ACCIDENTES DEL TRABAJO 

E N  EL R A M O  D E G U E R R A

Art. 383. Será aplicable en materias de 
accidentes del trabajo lo dispuesto en el ar
tículo l75.

Art. 384. La falta de observancia de las 
medidas que hayan debido adoptarse y que 
sea causa de que ocurra algún accidente, 
hará responsables de éstos a los Jefes de las 
obras, servicios, etc., y en su virtud, aparte 
de las demás responsabilidades en que pue
dan incurrir, se satisfarán a su cargo los 
jornales e indemnizaciones, etc., que deban 
abonarse según las disposiciones fundamen
tales.

Art. 385. La falta de medidas preventivas 
en el grado e importancia que determinan 
las disposiciones sobre H iéien e y  Seguridad 
del Trabajo, y  el incumplimiento de las dis
posiciones fundamentales, será motivo sufi
ciente para que se aumenten en una mitad 
las indemnizaciones que correspondan a los 
obreros, con independencia de toda otra clase 
de responsabilidades.

Art. 386. Aparte de la responsabilidad 
penal que pueda deducirse del incumpli
miento de las disposiciones fundamentales 
y de las reglamentarias generales, la cual se 
exigirá por los Tribunales competentes, el 
Ministro de la Guerra impondrá las correc
ciones gubernativas que estime convenientes.

(  Continuará.)
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Tacones de marcar 
dotados de escala milimétrica
Zóca lo  J e  una estabilidad enorme + Lo s ejes prin

cipales marchan en cojinetes d e  bolas y tienen ani

llos engrasadores + D ispositivo  ideal para subir el 

cilindro impresor + Lengüetas oscilantes gradúa- 

b les sin aplicación de  herramienta alguna + Tintaje 

d e  alta capacidad para ilustraciones + E l cilindro 

impresor y  la platina están rectihcados en piedra. 

Todas estas m e jo ra s  im portan tes  
pe rtenecen  al equipo “ S tandard*' 

de la  m áquina "E u ro p a "

C o m o  complemento puede suministrarse un motor 

especial montado dentro del cuerpo de  la máqui

na sobre placa tensora. Tambián puede acoplarse 

un aparato introductor automático de  modernísima 

construccíónr periectamente adaptado a las nece

sidades de  la máquina.

Más de 250
MÁQUINAS DE IMPRIMIR >*EUR0PA“ 

VENDIDAS EN MENOS DE MEDIO AÑO 

¿ P U E D E  HABER PRUEBA M EJOR DE 

LA BONDAD DE SU  CONSTRUCCIÓN?

Tamaño de l papel: desde  4 6  X  6 6  cms. hasta 7 6  X  112 cms.

Pídanse íolletos al Represenianie general para España:

RICHARD GANS-MADRID
Princesa, 63. Apartado 8003 + Barcelona: Aribau, 83

SCHNELLPRESSENFABRIK FRANKENTHAL 
ALBERT & CIE. AKT.-GES. FRANKENTHAL (Píaiz)

Ayuntamiento de Madrid



B  U  M

P R E N S A  R O T O - P L A NA “ D U P L E X ’ ’

Para diarios de tirada media, es decir, hasta de 15.000 ejemplares, y semanarios o revistas de 100.000 nú* 
meros, lo s  periódicos, qne pueden ser de 2,4, 6. 8 ó 10  páginas, salen perfectamente impresos, cortados, 
encartados y plegados. La supresión total de la estereotipia, nna de las ventajas de la máquina «DUPLEX», 
representa un ahorro anual de 10 a 25.000 pesetas, según el número de hojas del diario que se imprima

R E F E R E N C I A S  
Y P R E S U P U E S T O S BUHLER, S. A., MADRID S E B A S T I A N , 2  

M A D R I  O --------

Productos y materiales 
para las Artes Gráficas

JUAN MIRAVITLLAS

M O N C A D A  ( B a r c e l o n a )

C A R R E T E R A  D E  R I B A S .  3

A L M A C É N  D E  D R O 

G A S  Y  P R O D U C T O S  

Q U ÍM IC O S

G. Ferrés
Im p e ria l, 9  y  11. — M A D R I D

TELÉFONO tl.634

O O O

La Casa que está mejor 
surtida en productos para imprenta 

y fotograbada

l

Recomendamos nuestro COLODIÓN 
marca EL Á G U IL A , que por la 
nitidez de sus imágenes es el 
empleado por los más importantes 
talleres de fotograbado de España

NOTA.—A t i n d c r c m o *  o o n

n a p e o i A L  t N V E R Í s  a  l a í  

C A S A *  a U E  A L  H A C I R N O a  U N  

P C D IO O  H A O A N  M t N O l Ó H  A L

^ B o l e t í n  d i  l a  U n i ó n  

D B  I M P N I S O R B B , ,

Ayuntamiento de Madrid
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A todos los proveedores de las Artes Gráficas

les interesa anunciar en nuestro 
BOLETÍN DELA UNIÓN DE IMPRE
SORES, órgano oficial de la Unión 
patronal de las Artes del Libro:

1. » Porque tira 4.500 ejem
plares; y

2. ® Porque se reparte gratis 
entre todas las casas que nece
sitan comprar sus productos y 
materiales, como son Imprentas, 
Litografías, Fotograbados, Este
reotipias, Encuadernaciones, Li
brerías, Fototipias y, en general, 
entre todas las casas que tienen 
relación con las Arles Gráficas 
y proveedores de España y del 
extranjero.

PREGUNTE USTED A NUESTROS 
ANUNCIANTES ANTES DE ORDE
NARNOS SU PUBLICIDAD, Y SE
GURAMENTE ADOPTARÁ NUES
TRO €B0LETÍN> COMO EL MEJOR 
ÓRGANO DE PUBLICIDAD PARA 
DAR A CONOCER LOS ARTÍCULOS 

QUE USTED VENDE

NUESTROS PRECIOS SON SUMA
MENTE ECONÓMICOS y LA PRO

PAGANDA LA MÁS ÚTIL 
y  PRÁCTICA

CONSÚLTENOS. PERSONALMEN
TE O POR ESCRITO, EN LA

Dirección y  Administración de la revísta: 1 1 - ,K  O , S - i

Gráficas Vílíarroca, S. A,
H U E C O G R A B A D O
Calle de Irún, 1. -  MADRID 

vj-r

CATÁLOGOS ; : POSTALES : : CARTELES : : LÁMINAS 

e s t a m p a s  ;: RECORDATORIOS Y TODA CLASE 

DE TRABAJOS ARTISTICOS POR EL NUEVO 

PROCEDIMIENTO DE HUECOGRABADO

Precios especiales para los impresores. Unica casa en Madrid

PR ESU PU E STO S G R A T IS

Ayuntamiento de Madrid



PpovGGdorcs dG matGPÍal dG imppGnta:
T in o s  d e  b r o n c e  p a r a  en c u a d e rn a c ió n

< P la n e ta -S . A.> B a r c e lo n a . V lia d o m a t, 37 ; 
R ic h a r d  G an a , P r in c e s a , 63.
S c b a d  y  G u m o z lo , B ilb a o , C o n c h a , 38.

A lm a c e n e s  fle  p a p e l

U e n é n d e s  y  C a ñ e d o , F u e n te s , 10.
H ijo  d e  M. E s p in o so , C o c c p .J e r ó n im a , iS, 
E r n e s to  J lm é n e s , H u e rta s , i8  y  18.
E , C a ta lá , U a y o r ,4 d .-F a p e le s e x t r a n je r o s , 
E m il io  D o g w lle r ,  O l iv a r , 8.
J o sé  R e lg  S a g r e r a ,  L n ls  V é le z  G u e v a r a , 10 
P .  M a rtin  P a s to r , T e t u i n ,  I ,  y  M a ria n a  P i

n e d a , d e l  3 a l  S .-P a p e le s  p a r a  Im p rim ir . 
E s p e c ia le s  d e  e d ic ió n .

C in ta s  y  t ira n te s

J u liá n  O r t e g a , C o n c e p c ió n  J e r ó n lm a , 4.

D r o g a s  y  p r o d u c to s  q u ím ic o s

R a fa e l S a n ja u m e , D e s e n g a ñ o , 32 y  34.
J , F e r r é s .  (V é a se  e l  a n u n c io .)
N a rc is o  B o lg ,  C a la t r a v a , 17.

P lle te r ia  d e  b r o n c e  a le m a n a

c P la n e ta -S . A .»  B a r c e lo n a . V lia d o m a t, 275 
R ic h a r d  G a n s , P r in c e s a , O3.
S c h a d  y  G u m u s lo , B ilb a o , C o n c h a , 38.

F u n d ic io n e s  e x t r a n je r a s

(P la n e ta -S . A.> B a r c e lo n a . V lia d o m a t, 375 
D . S te m p e l, S . A ., F r a n k lu r t  a/M, R e p r e 

s e n ta n te s :  S c h a d  y  G u m u z lo , B llh a o . 
S o c le tá  N e b lo lo  dt C .*  T o r in o . R e p r e s e n 

ta n te : S r . D . J u a n  F e r a le s ,  S o d r ig n e z  
S a n  P e d r o , 5 1 , M a d rid .

F u n d ld o n e s_ U p o g rá ñ c M  

R ic h a r d  G a n s , P r in c e s a , 63.

M á q u in a s  ll to g r a f lc a s  y  O ffs e t  

< P la n e ta -S . A.« B a r c e lo n a . V lia d o m a t, 375

M á q u in a s  p a r a  p e r ió d ic o s

R ic h a r d  G a n s , P r in c e s a , 63.
R o ta p la n a s  E u r e k a  y  C o s sa r . S c h a d  y 

G u m u z lo , B i lb a o , C o n c h a , 38.

M a te r ia l p a r a  e n cn a d e m a td ó n

c P la n e ta -S . A .»  B a r c e lo n a , V lia d o m a t, sTS 
F e r iq u e t  H e rm a n o s , P la m o n te , 33.
E m il io  D o g w lle r ,  O liv a r , 8 .
R ic h a r d  G a n s , P r in c e s a , 63.

M e ta le s  p a r a  fo to g r a b a d o

J o s é  G a lá n , J e s ú s  d e l V a l le ,  4 .—  M ad rid ,

M in e rv a s  a u to m á tic a s

< P Ia n eta-S . A.> B a r c e lo n a . V lia d o m a t, 375
R ic h a r d  G a n s , P r in c e s a , S3-
S c b a d  y  G u m u z lo , B i lb a o , C o n c h a , 38.

P a s t a s  p a r a  r o d illo s

H ijo s  d e  P e r e p é r e z ,  P o z a s , I7 .
C h . L o r i l le u x  y  C . ' ,  S a n ta  E n g r a c ia ,  14. 
R ic h a r d  G a n s , P r in c e s a , Ó3-

T a l le r e s  d e  fo to g r a h a d o

S u c e s o r e s  d e  P á e z , Q u in ta n a , 33- 
G rá fic o  H is p a n o  (S . A .) , G a l l le o ,  34.

T ip o s  d e  m a d e r a

c F la n e ta -S . A .»  B a r c e lo n a . V lia d o m a t, 375
R ic h a r d  G a n s , P r in c e s a , fi3*
S c h a d  7  G u m n z lo , B ilb a o , C o n c h a , 38.

T i n t a s

< P la n e ta -S . A . i  B a r c e lo n a , V lia d o m a t, 375
C h . L o r i l le u x  y  C .* , S a n ta  E n g r a c ia , I4i 

B a r c e lo n a : C o r te s , 653; V a le n c ia :  C ir i lo  
A m o ró s , 00; S e v il la :  C u e s ta  d e l  R o s a 
r l o ,46; Z a r a g o z a :  C o s o , 48i B ilb a o : tb á ñ e z  
d e  B i lb a o , 13; M á la g a : M a rín  G a r d a ,  4.

(T in ta s  V a n  S o n 's , H llv e rs u m ). R ic h a r d  
G a n e, P r in c e s a , Ó3.

E . T .  G le lts m a n n , D r e s d e n , i 8.-R e p re s e n -  
ta n tee: E .  E a y s e r , B ilb a o , C o n d e  M ira
s o l, 1 (p a ra  e l  N o rte); P .  P a s c ó  V ld le l la ,  
M e rc e d , 37 y  39, B a d a lo n a  (B a rc e lo n a ), 
te lé fo n o  384 B .;  I .  V i l l a r  S e c o , L e g a -  
D itos, 54, M a d rid .

M lc b a e l H u b e r . F á b r ic a s  d e  t in ta s  p a ra  
im p r e n ta  y  l l t o g r a l la .  M u n ic h . R e p r e 
s e n ta n te  p a ra  M a d rid : J o sé  B le lb e r g ,  
A v e n id a  d e  H e n é n d e z  y  P e la y o ,  3I>

B e r g e r  &  W ir t h , d e  L e i p z i g  (A le m a n ia ). 
A g e n te  g e n e r a l  p a r a  E sp a ñ a : P e d r o  G lo 
s a s , c a l l e  U n ió n , 31, B a r c e lo n a .

S c h a d  y  G u m u z lo , B i lb a o , C o n c h a , 38.

w

\ / í S O C i / í C l O M  P / í P E L E R f t
(ASOCIACIÓN REGULADORA DE LA PRODUCCIÓN Y  VENTA DEL PAPEL)

S  A .  T V  1 S E > 3 3  A t S ' T  l Á K

D e í I v E G a c i ó p í  r >  E  a i  A .  D  r e  1 1 >  : i M I r O K I D A .

Fabricantes cuya producción la venden por mediación de la
SOCIEDAD COOPERATIVA DE FABRICANTES DE PAPEL DE ESPAÑA

C ^ n . ó x a i e a a a »  — 'A 'O I v O S A .  ( G u l p i i a s o o a )

D e le g a c ió n  d e  M adrldi F L O R I D A , 8
Biyak-Bat, S. A ....................  Heniani (Guipúzcoa).

Hernán! (Guipúzcoa),Mendía, P a p e le ra  de! Uru-
roea, S. A............ .

r, , ,, ^ . o „  l V illa b o n a -C Iz u rq u il
Portu Hermanos y  C.‘, S. en C. ¡ (Guipúzcoa).

Ruiz de Arcaute y C.*, S. en C. "
Papelera de Arzabalza, S. A . ..
Limousin, Aramburu y Raguan,

«La Tolosana»..................
J. Sesé y  C.*, S. en C ............ ’ Tolosa (Guipúzcoa).

."v. ."’.T : I
Calparsoro y  C . * ..................  Tolosa (Guipúzcoa).
Juan José Echezarreta...........  Legorreta (Guipúzcoa).
E c h e z a r re ta ,  Q. Mendla y ) Irura de Tolosa (Oui- 

C.*, S. L .......................... ) púzcoa).

Tolosa (Guipúzcoa). 
Tolosa (Guipúzcoa).

Tolosa (Guipúzcoa).

Viuda de Q. Casanovas........  Barcelona.
Sala y Bertrán, «La  Gerun- 

dense»...........................
Manuel Vancélls, «La Auro

ran, S. en C .....................

Papelera del S u r ..................

La Papelera Madrileña, LuisJ 
Montiel y C.", S. en C ........} maarid.

La Papelera Española, C. A . ...
La So le d a d ........................  ViUabona (Guipúzcoa).
Patricio E lo rz a ...................  Legazpia |Quipúzcoa).

«San José», Belauntza’ko-OIa.

Papelera EIduayen, C. Zara- 
gUeta .............................

Gerona.

Gerona.

Peñarroya - Pueblonue- 
vo (Córdoba).

Belaunza-Tolosa (Gui
púzcoa).

Beiaunza-Tolosa (Gui
púzcoa).

Fabricantes qnc también forman parte de la Asociación, pero que venden libremente sn producción!
-  . . . í. A i Ribas del Fresser (Qe-

La Papelera del Fresser, S. A. jLa Salvadora....................... ViUabona (Guipúzcoa).
La Papelera de Cegama........  Cegama (Guipúzcoa).
Antonio San Gil, «La Guadalupe» Tolosa (Guipúzcoa).
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